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ADVERTENCIA EDITORIAL. 
_ _ _ 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las min
inas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

O R D E N . i 
i 

En vista de las comunicaciones dir ig i
das á esto Ministerio por los Gobernadores 
de varias provincias, solicitando en unas 
la aprobación de los espedientes do al i 
neación de calles, y reclamando en otras 
los que existen en este departamento pa
ra que las Dipotaciones provinciales 
acuerden aquella, el Poder Ejecutivo 
ha tenido á bien dictar, para que sirvan 
de regla genera 1, las disposiciones si
guientes: 

1." Corresponde al Gobernador do la 
provincia la aprobación de los planos de 
apertura y alineación parciales de plazas 
y calles que acuerde la Diputación, con-
me á lo que espresa el párrafo primero 
del art. 16 de U ley orgánica provincial, 
debiendo ser únicamente de la aproba
ción superior, según el párrafo octavo del 
artículo 17 di la propia ley, el emplaza
miento de nuevas poblaciones ensanche 
de las existentes, planos generales de 
rectificación de poblacionos y ordenan
zas de policía nrbana y rural; por lo 
cnalno es necesario que se eleven á este 
Ministerio los espedientes de alineaciones 
parciales sino en el caso de quo por cual
quier causa el Gobernader creyere con
teniente consultar á la Superioridad antes 
de dictar su aprobación. 

2.' Cuando para llevar á ejecución los 
proyectos de apertura y alineación de 
«alies no haya lugar á expropiación for
zosa, ya por las condiciones particulares 
9*1 proyecto, ya por convenio de la Mu
nicipalidad con los interesados en el pago 
toaos propiedades ó de los perjuicios que 
«reforma les cause, el expediente for
jado para la aprobación y realización 
tol proyecto quedará resuelto y ultimado 
Por el Gobernador de la provincia; pero 
loando baya lagar á dicha expropiación, 
Para verificar la cual ba de preceder la 
toclaracion de utilidad pública que com
ete decretar al Poder Ejecutivo, los ex 
Podientes se remitirán á la Superioridad 
tospues de haber cumplido los trámites 

expresa el art. 3.° de la ley de 17 de 
?SUÓ de 1836. 

V Quedan subsistentes las disposi
ciones que existían anteriormente, rela
jeas á las condiciones que han de llenar 

0 8 proyectos formados para las noeva a 

alineaciones, y todas las que regían so
bre el mismo asunto y no se opongan á 
las contenidas en esta orden. 

Lo digo á V . S. para su conocimiento 
el déla Diputación provincial y Munici
palidades respectivas. Dios guarde áV .S . 
muchos años. Madrid 4 de abril de 1869. 
—Sagasta.—Sr Gobernador de la provin
cia de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

O R D E N . 

Conformándome con la propuesta he 
cha por el Tribunal de oposiciones para 
la provisión de las plazas de Aspirantes 
de este Ministerio, en uso de las faculta
des que me competen, he tenido á bien 
nombrar para las de la clase de primeros 
á don José Giménez Ruiz, don José Mar
tínez Rex, don Valentín López, don E u -
sebio Hernández, don Toribio Martínez, 
don Ernest) de La Loma, don Luís Ga -
baldon, don Andrés Lorenzo, don Caye 
tano Fernandez, don Salvador García, 
don Benito Fabro, don Pablo Diaz, don 
Juan Avcllan, don Ricardo Taboada, don 
Lorenzo Aguilar y don Manuel Zapatero 
y García; para la d* segundos á don Ga
briel Rniz Diosayuda, don Mariano G i 
ménez, don Benito Raboso, don Pedro 
Reyes, don Emilio Corral Martin, don 
Remigio Alonso Porqueras, don Francisco 
Lamosa, don Gabriel Fresno, don Luis 
Calahorra, don Francisco Tejedor y Gon
zález, don Gervasio Hernández, don Fe 
lipe Pelaez, don Francisco Javier Arra
bal, don Marcos Boned, don José de Pra
do, don Nicolás Lapeña, don Manuel Gil 
Martínez y don Cipriano Antón Herrera; 
y para la de terceros á don Adolfo F e r 
nandez Rojas, don Ealogio Arnau, don 
Antonio Pire, don Felipe Rodríguez A l 
magro, don Agustín Pujol, don Celso 
García, don José Batalon, don Gervasio 
Minguez, don Julián Diamante, don Mar
tin Marticorena, don Donato Calzada, don 
Carlos Brunet, don Francisco Plaza, don 
Eleuterio Alfaro, don Ignacio de las H e -
ras, don Joan Botella y don Juan Antonio 
Camacho, comprendidos en la espresada 
propoesta. 

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 29 
de marzo de 1869.—Ruiz Zorrilla.—Señor 
Ordenador general de Pagos de este M i 
nisterio. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Disposiciones adicionales al tratado de 
límites entre Rsp%ña y Francia de 2 de 
diciembre d* 1856, firmadas en Bayona el 

11 de julio de 1868. 

Los infrascritos Plenipotenciarios de 
España y Francia para la demarcación 
internacional de límites en el Pirineo, de
bidamente autorizados por sus respecti
vos Soberanos para completar las dispo
siciones del tratado de Bayona de 2 de 
diciembre de 1S56, relativa* á la policía 
de navegación en las aguas del Vidasoa, 
han convenido en los artículos siguientes. 

1.° Queda prohibido á todo barco ó 
construcción flotante, cualesquiera que 
sean su naturaleza y el país á que perte
nezca, permanecer de un modo estable 
en las aguas del Vidasoa desde Chapite-
lacoarria hasta la rada de Higuer, eseep» 
to en I03 casos de arribada forzosa, com
petente autorización ú otro motivo sufi
ciente que sea bien justificado. 

2.° Toda infracción á lo estipulado en 
el artículo precedente ss considerará como 
una contravención á las reglas de policía 
fluvial, y se perseguirá en cada Estado 
con arreglo á la legislación existeuto so
bre el particular, conformándose por lo 
tocante á la competencia de jurisdicción 
con las prevenciones del art. 25 del T r a 
tado de límites de 2 de diciembre de 1856. 

3.° Las presentes disposiciones adi
cionales'serán ratificadas, y las ratifica
ciones canjeadas en París lo antes posibln, 
empezando á regir en cada Estado inme
diatamente despaes de su promulgación. 

En fe de lo coal los respectivos Pleni
potenciarios han firmado la presente acta 
y la han sellado con el sello de sus armas. 

Hecho en Bayona por duplicado á 11 de 
julio de 1868.—(L. S.)—Firmado: el Mar
qués de la Frontera.—(L. S.)—Firmado: 
Manuel Monteverde.—(L. S )—Firmado: 
General Callicr. 

Acta final del arreglo de límites en el Pi
rineo firmada en Bayona el 11 de julio 

de 1868. 

Habiéndose propuesto S. M. la Reina 
de las Españas y S. M. el Emperador de 
los franceses arreglar ' definitivamente 
cuanto concierne á la ejecución del T r a 
tado de límites ajustado en Bayona en 
26 |de mayo de 1866; modificar ciertas 
disposiciones de este pacto para ponerlas 
mas en armonía con las aspiraciones de 
los interesados, formuladas por ellos con 

mayor claridad, completar la designación 
de los caminos de paso franco; sancionar 
ciertos usos existentes ó convenidos por 
ambas partes, y dar fuerza legal á los 
reglamentos formados por lá Comisión 
internacional de Ingenieros que se men
ciona en el art. 18 del acta adicional fir
mada en Bayona el 26 de mayo de 1866, 
han nombrado por Plenipotenciarios su-
yos, á saber: 

S. M. la Reina de las Españas á don 
Francisco María Marin, Marqués de la 
Frontera, Caballero Gran Cruz de la* 
Reales Ordenes de Carlos IK é Isabel la 
Católica, Caballero de la Orden militar de 
San Joan de Jcrusalen, Gran Oficial de la 
Orden Imperial de la Legión de Honor, 
Senador del Reino, Ministro Plenipoten
ciario, Mayordomo de semana do S. M. 
etcétera etcétera; y á D. Manuel de Mon
teverde y Bethaucourt, Mariscal de Cam
po de los ejércitos nacionales, Caballera 
Gran Cruz de las Reale3 Ordenes de Car
los I I I , San Hermenegildo é Isabel la Ca
tólica, dos veces Caballero de la militar 
de San Fernando, Comendador de la Or
den Imperial do la Legión de Honor, Gen 
til-hombro de Cámara de S. M. con ejer
cicio, miembro de número de la Academia 
Real de Ciencias de Madrid, etc., etc. 

Y S. M. el Emperador de los franceses, 
al Sr. Camilo Antonio Callier, General do 
división, Gran Oficial de la Orden Impe
rial de la Legión de Honor, Caballero 
Gran Cruz de la Real drden de Isabsl la 
Católica, Caballero de segunda clase con 
placa del Águila roja de Prusia etc. etc. 

Los cuales, después de haberse comu
nicado sus respectivos plenos poderes y 
halládolos en buena y debida forma, han 
estendido y reunido en la pr mera parte 
de la presente acta final los cinco anejos 
siguientes al Tratado firmado en Bayona 
el 26 de mayo de 1866, é insertado en la 
segunda parte los reglamentos para e l 
régimen de aguas preparados por la Co
misión de Ingenieros antes citada. 

P R I M E R A P A R T E 

A N E J O 1.* 

Acta de amojonamiento de la frontera en
tre la provincia de Gerona y el departa

mento de los Pirineos Orientales. 

Cumpliendo con lo prescrito en el a r 
tículo 17 del Tratado de límites firmado 
en Bayona el 26 de mayo de 1866, los 
Plenipotenciarios de España y el de Fran
cia, ausiliados por D. Ángel Alvarez de 
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Araujo, Coronel de Estado Mayor, Caba
llero de las Ordenes de Santiago y de San 
Hermenegildo ,Comendador de la de Car
los II I , y D. Joan Pacheco y Rodrigo, 
Capitán d» Estado Mayor, n o m b r a r l o s 
por una parte, y por la otra el Sr. Podro 
Gustavo, Barón Hulot, Comandante do 
escuadrón de Estado Mayor, Oficial de la 
Orden Imperial de la Legión d»i Honor y 
Caballero de la Real de los Santos Mauri
cio y Lázaro, y el Sr. Podro Antonio Bru
no Boudet, Comandante de escuadrón de 
Estado Mayor, Oficial de la Orden Impe
rial de la Legión de Honor, Caballero de 
la Real Orden española de Carlos I I I y de 
la de los Santos Mauricio y Lázaro, han 
procedido, con asistencia de los delegados 
délas Municipalidades españolas y fran -
Cesas interesadas, á la determinación de
finitiva y amojonamiento de la línea d i 
visoria entre la provincia española do 
Gerona y el departamento francés de los 
Pirineos Orientales. 

PR IMERA SECCIÓN. 

Amojonamiento déla linea fronteriza des
de el valle de Andorra hasta el Mediter

ráneo. 

Las señales de límites consisten en mo
jones é piedras de término y en cruces, 
escepto las mugas que circundan al fuerte 
de Bcllegardc. Las piedras é pilares son 
prismáticas, de 80 centímetros de altura 
y de base cuadrada de 50 centímetros de 
lado. Las cruces tienen 20 centímetros y 
cuatro brazos iguales grabados en peña 
firme dentro dc^un rectángulo de 40 cen
tímetros de alto por 35 de ancho. 

En todas las metas hay esculpido un 
número ordinal Jque va aquí escrito al 
principio del párrafo en que se designa 
el sitio y especie de la señal correspon
diente, empezando por el número 127, que 
sigue inmediatamente al último del acta 
de amojonamiento firmada el 27 de fe-
breso de 1863, como primer anejo al Tra
tado de límites de 14 de abril do 1862, 
que comprende desde el e9tremo oriental 
de Navarra hasta el Valle de Andorra. 

Núm. 427. Del pico den Valira, situado 
en la cresta del Pirineo, entre Francia y 
Andorra, se desprende hacia el Sur un 
estribo, en el qu» se encuentra un paso 
bien conocido con el nombre de Coll den 
Gait é Poitella Blanca do Andorra. Aquí 
se lia colocado un mojón con el núm. 127 
en la orilla del Norte del camino, en un 
punto común á España, Francia y An
dorra. 

La frontera sijrue desde la señal 427, 
por la cumbre del mismo estribo, subiendo 
al pico llamado por los españoles Toseta 
de la Esquella, y por los franceses Camp 
Couloumer. De esta cumbre, que forma 
meseta, arrancan dos contrafuertes: uno 
que se dirige al Sur, internándose en Es
paña, y otro al Este, denominado por los 
españoles sierra de la Esquella, por coya 
cresta corre la frontera, pasando por c\ 
Coll y el pico de Bresoll para llegar á la 
Portella den Gourts ó de Maranges. 

428. Mojón en dicha Portella. 
Continúa la línea internacional por la 

mismacresta hastael pieodePuig Pe Irés, 
donde abandona el estribo para ir direc
tamente á la fuente de Bovedé. 

429. Cruz en el punto de concurso de 
dos arroyuelos que forman Ja fuente de 
Bovedd, y sobre una roca en la cara in
clinada mirando al Este. 

430 A 1000 metros de la señal ante
rior, y casi en la dirección que se seguía, 
cruz en la superficie horizontal mas ele
vada del Padre de la Tosa, que es un 
pico de la cresta del coutrafaerto que se 
dejó en Puig Pedrés. I 

7. .U Tfíj «nbuÜter... c' 

431. Dirigiéndose hacia el Nordeste 
bajo un ángulo de 48 grados con la direc
ción anterior, á los ¿100 metros, se alzó 
un mojón en.lo alto de un promontorio al 
que se le dice Puig Fariués. 

So entiende que los ángulos de direc 
cion mencionados en o?ta acta se cuentan 
en cada punto desde la dirección que se 
traia, y las distancias des lo la mn-j:a pre
cedente, si no se advierte otra cosa. 

Desde Puig Farinds sigue la línea in
ternacional formando un ángulo de unos 
97 grados por una ligera lora » que sepa
ra el Plá de la Vila de las Tosas bajas 
hasta el pico que nombran los franceses 
Puig Farinoles, á 500 metros del número 
431; y de aquí va la frontera en línea 
recta, inclinándose un poco al Este, á la 
siguiente muga. 

432. Cruz mirando al Norte en lo alto 
de la Roca Colon, que es un peñón distan
te 800 metros de Puig Farinoles. 

Inclinándose al Nordeste con un ángu
lo de 110 grados, la raya va rectamente 
al Pico de la Tosa, situado en el origen 
de la sierra que los españoles apellidan 
de la Baga y los franceses de la Tosa. 

433. Hito sob:c la recta que se ac iba 
de indicar á 270 metros de la Roca Colon. 

434. Hito á los 405 metros en el pico 
de la Tosa. 

A partir de aquí, la línea internacio
nal cambia de dirección hacia el Sueste, 
recorriendo ia cresta de la sierra de la 
Baga ó de la Toga. 

435. Cruz'sobre la cara casi horizon
tal de una piedra grande, al R. de un pe
ñasco situado en una ligera inflexión de 
la cresta á 360 metros del pico de la Tosa. 

436. A los 300 metros cruz vertical 
vuelta al Este^n la roca del Talayador. 

437. Distante 410 metros en línea 
recta, cruz en una cara inclinada frento 
al Sueste. 

Los confines dejan la cresta y se diri
gen mas al Sur á la meta que sigue. 

437. I. Cruz vertical á los 112 metros 
en la falda de la sierra sobre la cara orien
tal de una piedra blanca grande fácil de 
distinguir. 

Se toma de nuevo la dirección hacia el 
Sueste, encaminándose directamente :i la 
confluencia de dos regatillos que formau 
el arroyo de los Mollars ó de los Mollasos. 

438. Cruz á 380 metros en la cara 
Sueste do una roca grande en forma de 
pirámide triangular, 70 m« tros antes de 
llegar á la confluencia precitada. 

Se sigue la corriente del arroyo de los 
Mollars hasta que entra en el rio Tártaros, 
y después la de este hasta el arroyo de 
Mayans. 

439. Mojón en la confluencia del ar
royo Tartarés con el de Mayans á 520 
metro?, en cuya confluencia atraviesa la 
carretera Mitjana al rio Tartárea. 

439 I. Forma la demarcación un án
gulo de 130 grados para seguir la traza, 
por aquí confusa, de la carretera Mit
jana, y á los 246 metros en una ligera in -
flexión del camino se colocó un pilar. 

La linde toma al Sueste, abriendo un 
ángulo de 150 grado/», y continúa por la 
carretera Mitjana, que á poca distancia 
de aquí se marca distintamente. 

439. I I . Mojón á 215 metros al lado 
occidental del camino. 

439. I I I . Mojón distante 220 metros 
en la Portella do las Casa*, al Este do la 
carretera. 

440. Mojón á 142 metros al Este de la 
carretera, algo mas elevado que la tapia 
del prado de Donv'ngo Pons é inmediato 
áe l la . 

Se deja la carretera Mitjana, y se vá 
directamente por un ángulo de 150 gra-

dos á la señal inmediata, dividiendo el 
prado de Pons. 

441. Hito á los 130 metros en donde 
dicen el Puente do las Casas, á la orilla 
derecha del arroyo dé las Casas é rio 
Tort, y al borde septentrional de la car
retera Mitjana. 

Desde aquí continúan los límites por la 
misma carretera, haciendo un ángulo de 
120 grados. 

442. Hito á la distancia de 580 metros 
en el crucero de la regata Coma Carleta 
con el camino. 

443. Hilo á 560 metros al borde sep
tentrional de U carretera Mitjana, desde 
cuyo punto Be enfila una arrojwdita á la 
que dan por nombre Canal de la Graille. 

Los confines dejan la carretera Mitjana 
par i tomar en ángulo recto el Canal de 
la Graille hasta su nnioo con la acequia 
é Rech de San Pedro de Cedret. 

444. Httoá 450 metros en el encuentro 
del Canal y del Rech, en la orilla derecha 
de este. 

La frontera cambia do dirección y baja 
por la acequia de San Pedro, en cuyas 
márgenes se hau puesto los cinco pilares 
siguientes: 

415. A 825 metros en la orilla izquier
da, sobre el camino que en la margen 
derecha se une al de Pardalis. 

446. En la orilla derecha á 250 me
tros. 

447. A 353 metros en la margen iz
quierda de la acequia y al lado del Norte 
de un camino rural. 

448. EQ la orilla derecha á 282 me
tros. 

449. Bajando 210 metros en la orilla 
izquierda. 

En este punto la línea internacional 
abandona á la acequia de San Pedro, di
dirigiéndose hacia el Sur bajo un ángulo 
do 147 grados. 

450. Mojón en esta dirección, á 43 
metro? en el ponto que los españoles l la
man Coll de Sansobell y los franceses Coll 
de la Madalene. 

451. En la misma dirección y siguien • 
do un muro de cerca del prado de Casa-
mitjana, en el ángulo Sudoeste del mis
mo, se puso una piedra de término á 217 
metros. 

452. Por una recta inclinada 171 gra
dos se va á parar á un ribazo que se forma 
en el paraje nombrado las Costas de San 
Pedro ó Dcvos de Roco, y en la pendiente 
se situó un mojón á 451 metros. 

453. Prolongando la misma recta por 
espacio de 123 metros se llega á la ace
quia de ri?go denominada Arroyo ó Rech 
de Lltnás ó de las Palancas, y en este 
punto de encuentro se puso un mojón en 
la orilla izquierda dtl Arroyo. 

La divisoria internacional desciende 
por el Rech de Llinás. 

454. Piedra dé límites erigida á los 
112 metros en la margen derecha del A r 
royo, en un recodo quo este forma. 

455. Bajauüo por el Arroyo 1.63 metros 
mojón en la orilla izquierda 35 metros 
ant-s de un gran recodo que hacelaace-
qnia, variando de dirección al Nordeste. 

Se continúa hasta el espresado recodo 
por la acequia, abandonándola para iren 
línea recta al iumediato mojón. 

456. A 82 metros sobre un ribazo 
cuya cresta es el borde estertor del cami
no que conduce de Goils á la Viñola y á 
la Tour de Carol. 

457. Se signe el mismo camino de 
GuiU á la Viñola 180 metros hasta en
contrar al Rech de las Salancas, en cuyo 
putito se elevé un pilar. 

458. Se camrda de dirección hacia el 
Sur por un ángulo de 99 grados, enca-

minándose la demarcación por el arro 
hasta la intersección de la acequia con i 
camino de Latour á Bolvir, en un p a r • 
llamado Matadis, donde se levanté 
pilar á 260 metros. 1 1 1 1 

459. Cambiando de dirección hacia 
Este con una inclinación do 117 grados 
va la linie en línea recta á un mojo* 
distante del último 383 metros, y situad 
en el sitio nombrado la Cruz do Hierro 
junto á donde estuvo la antigua Cruz \ 

460. La raya toma al Norte bajo u t t 

ángulo de 104 grados, y á los 233 metros 
se puso un mojón en el á.igulo Noroeste 
del prado de Sanillés. 

461. En una dirección inclinada 1 2 5 
grados á los 168 metros se alzé un tér
mino sobre un ribacito al Este del camino 
de Saneja á Latour de Carol. 

462. A los 213 metros, por un áng a i 0 

de 167 grados en el gran peñón de Saa 
Miguel, situado en la cumbre de la Sier- • 
ra del mismo nombre, que es continua* 
cion de la de Latour, se esculpieron dos 
cruces con el mismo número: una en la 
cara occidenlal de frente á la Cruz de 
Hierro, y la otra mirando á la meta sub
siguiente. 

Se continúa por la cresta de la sierra 
de San Miguel. 

463. Cruz en la Roca de Bagés, á los 
340 metros en línea recta bajo un ángu
lo de 145 grados. 

464. Hito á 165 metros en el prado 
de las Monjas, poco antes del punto en 
que la regata é Rech de Sanillés pasa por 
debajo del Canal de la Solana de Ger. 

465. Hito á 100 metros por una in
clinación de 145 grados, en medio del 
prado de las Clotas, sobre un ribazo pe
queño. 

466. La línea sigue la misma direc
ción, y á los 180 metros se planté un 
pilar á la orilla izquierda del rio Arabé é 
de Carol, sobre un ribacito, en el ángulo 
meridional del Prado de Puig, junto 9 
un muro. 

467. Formando un ángulo de 112 
grados, á la distancia de 172 metros, se 
erigid un pilar en el borde oriental del 
camino de Puigcerdá á Latour de Carol, 
eufrente de una piedra miliaria do 2 rae-
tros y 25 centímetros do alto, que está al 
otro lado del camino. 

468. Haciendo un ángulo de 129 gra
dos hacia el Este, y andados 453 metros, 
se situé un hito en el ángulo Sur del 
campo de Sans. 

469. Hito á 276 metros en dirección 
inclinada 144 grados, establecido en el 
prado do los Agustinos, al borde de un 
foso pequeño. 

470. Hito bajo el ángulo de 152 gra
dos á 660 metros al Oeste del camino do 
Puigcerdá á Envéix. 

471. Cruz á 645 metros casi en la pro
longación de la misma línea en la super
ficie do la Roen. Basedes que mira al 
Norte. 

La demarcación signe en línea recta 
trazando un ángulo de 123 grados hasta 
la Roca de la Croo, y sobre esta línea só 
pasieron los tres mojones siguientes: 

472. A los 105 metros en la margen 
derecha del Canal de Puigcerdá. 

473. A 135 metros y 21 metros al Sur 
de un recodo que haco el camino Impe
rial de Foix A Bourgmadame. 

474. A los 133 metros junto á la Ro
ca de la Crcu al lado oriental del camino 
de Puigcerdá á Ur. 

Los límites van por una recta que for
ma un ángulo de 131 grados, descendien -
do oblicuamente á media ladera de la 
pendiente denominada Riba de Rigolisa* 

475. Hito en esta nueva dirección á 
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500 metros y á inedia ladera do la Riba 

Ae R ¡ g o n 8 a * 
p f t aquí se dirige la linea iuíeriiaeio-
I r ( , ctamente al medio del puente de 

T,l¡via. 
476. Adelantando en esta dirección 

j76 metros se ha puesto un hito al pió de 
j a Riba de Rigolisa, en el borde septen
trional de una senda que sube del rio 
Rcur á Rigolisa. 

477. Se ha esculpido esto LÚmero en 
la cara superior de cada [uno do los dos 
i-etilos del puente de Llivia, encima de 

la clave del arco central. 
La determinación del eje del rio Reorj 

qoo ha do servir de frontera, .<«• ha hecho 
«orla Comisión internacional de Inge 
nieros, conforme al art. G 0 del Trata «lo, 
y de los artículos 13 y 18 de su acta adi
ciona'. Este eje ee compone de cinco ali
neaciones que forman una línea -angulo
sa, cuvos dos puntos estrenuo?, y los 
cuatro vértices intermedios, se han fijado 
como sigue: 

El primer estremo está en elmvdio dej 
arco central del puente de Llivia, á igua 
distancia de cada uno de ios números 
esculpidos en los pretiles. 

El segundo punto, que es vértice de¡ 
primer ángulo, está situado en el extre
mo de una perpendicular de 115 metros 
de longitud, levantada sobre el eje del 
nuevo cemino Imperial número 20, á 417 
metros de distancia del punto de intersec
ción'de este eje con la prolongación del 
de la calzada del puente de Llivia. 

478. Para fijar este punto se ha esta
blecido á cada lado del rio, sobre la bi 
sectriz del primer ángulo, un mojón con 
el mismo número á 20 metros do este 
vértice. 

E l tercer punto ó vértice del segundo 
ángulo está situado eu el estremo de una 
perpendicular de 238 metros y 10 centí
metros, levantada al eje del camino Im
perial número 20, á 883 metros de la in
tersección de este eje y la prolongación 
del de la calzado del puente de Llivia. 

479. El tercer punto está determina
do por la colocación á uno y otro lado 
del rio sobre la bisectriz del segundo áu-
gulo, de un mojón señalado con el nú
mero 479 á 25 metros del vértice. 

El cuarto ponto ó vértice del tercer 
ángulo se encontrará en medio del arco 
central del puente de piedra proyectado 
sobre el Rrur entre Bourgmadarae y 
Puigcerdá, y está situado al estremo de 
utia perpendicular de seis metros y 70 
centímetros levantada sobre la recta que 
une el segundo ángulo de la plataforma 
del cuerpo de guardia déla Aduana fran
cesa con el jr imer ángulo de la casa No-
ípiés (en España), que se encuentra yen
do de Bourgmadame á Puigcerdá. El pié 
de esta perpendicular está á 22 metros y 
80 centímetros del punto de partida de 
fe recta precitada, y á 14 metros y 60 
centímetros del punto en que esta en
cuentra á la casa-de Nogués. 

El ángulo de la plataforma está en la 
prolongación de la fachada del cuerpo de 
8Qardia que mira al Reur, á dos metros 
y 20 centímetros del ángulo de esta fa
chada. 

480. Se grabará la muga del cuarto 
Pinto en la parte mas adecuada del puen -
•P cuando se construya. Interinamente 
8 6 ha inscrito en las fachadas del cuerpo 
^ e guardia de la Aduana fraucesa y de 
, a casa de Nogués paralelas al rio. 

El quinto punto ó cuarto vértice está 
* n la estreraidad de una normal de 69 
tetros y 60 centímetros, levantada á la 
echada de la casa de Nogués, paralela 

W camino de Puigcerdá, hallándose al pié 

de esta normal á Cuatro metros y 15 cen
tímetros del ángulo do dicha casa arriba 
especificado. 

481. Para señalar este punto s« ha 
establecido á cada lado del Reur, sobie 
la bisectriz del cuarto ángulo, un hito 
con el número 481 á 15 metros de este 
punto. 

El sesto punto está en la prolongación 
de. la tapia que en la orilla izquierda del 
Sf'gre Bepara las propiedades dé Francis
co Estebe y do Montagut á una distancia 
de 296 metros y 6o centímetros del án • 
guio que' forma esta tapia con la de la 
propiedad de Francisco Palau do Llivia. 

482. Para marcar este punto so ha 
colocado, así á su derecha como á su iz -
quirrda, á 20 m"tros de distancia de él, 
un mojón con el número 482 sobre la per
pendicular levantada en este punto á la 
quinta alineación. 

Prolongando la línea que une los pun
tos quinto y sesto 47 metros y 50 centí
metros, ve encuentra el medio del lecho 
dol Segre que no se ha marcado. 

Para mejor definir el eje del Reur se 
han medido las longitudes do las alinea
ciones y los ángulos que estas forman 
entre sí, cuyos resultados se espresan en 
el siguiente cuadro: 

Alineaciones. Longitudes. Ángulos. 

1." 388m,80 167°13' 40" 
2. a 485 ,70 175 13 00 
3 332 ,55 108 6 40 
4.» 66 ,15 171 18 20 
5.* 295 ,70 
Prolongación 

déla 5 . ' . . . 47 ,50 
Los dos primeros ángulos tienen la 

abertura hacia España, y los dos segun
dos hacia Francia. 

Del punto determinado como do con
curso de los ejes del Reur y del Segre se 
va en línea recta á la orilla izquierda de 
este, al extremo do la tapia que separa 
el prado de Montagut de Puigcerdá, de 
la pro iedad de Francisco Esteve de Hix. 

(Se continuará.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 578. 

Dentro del preciso é iraprorogable tér
mino do ocho dias se presentarán en este 
Gobierno de provincia los sujetos si
guiente?: 

Marcelino Qoevedo N., confinado cum
plido en el presidio de Granada. 

Juan López Aragón, confinado cum
plido en el presidio de Toledo. 

Ramón Gómez Martínez, confinado 
cumplido en el presidio de Valladolid. 

Andrés Alvarado" Monge, confinado 
cumplido en dicho presidio do Valladolid. 

Y Víctor Barrios y Molina, conGnado 
cumplido en el presidio de Alcalá de H e 
nares. 

Haciéndolo igualmente las corrigendas, 
también cumplidas en el presidio de Va
lladolid, Tomasa y Concepción Carrasco 
Portillo; á fin de que cumplan las senten
cias do sujeción á la vigilancia de la 
Autoridad á que aparecen condenados. 

Madrid 7 de abril de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

/Sección de Gobierno.—Negociado 2.° 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, se presentaráJ en la Deposi

taría de este Gobierno, por sí ó por me
dio de persona competentemente autori
zada, á liqnidar definitivamente con la 
misma 1A cuenta de los documentos de 
vigilancia y hacer entrega de las exis
tencias que obTen en su poder y de los 
talones de las cédulas do vecindad que 
hubiesen expedido; en la inteligencia de 
que la cuenta debe quedar cerrada antes 
del dia 30 del corriente mes, debiendo 
proveerse do nuevo do los espresados do-
comentos, con arreglo á lo dispuesto en 
la circular del Ministerio de la Goberna
ción, fecha 24 de noviembre último, in
serta en el Boletín de la provincia de 22 
de marzo próximo pasado. Espero del 
celo de dichos funcionarios, dejorán este 
servicie cumplido dentro del plazo fijado, 
evitándome así la adopción de medidas 
severas por falta de cumplimiento. 

Madrid 8 de abril de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

• 3* »• " ' V *•' "i * * . 

Administración.—Negociado 4.° —Sumi-
tros. — Circular. 

En vista de las reiteradas manifesta
ciones dirigidas por esto Gobi*rno de 
provincia á los señores Alcaldes de los 
pueblos, cabezas de partido y á los que 
están situados en carreteras generales, á 
fin de quo remitan mensualmente las re
laciones de los precios que en "sus res
pectivas localidades tengan los artículos 
de suministros, y del escaso resultado 
producido por las mismas, he creído con
veniente prevenir á dichas Autoridades, 
que si en el dia 20 de cada mes no se en
contrase en esta oficina do mi cargo la 
certificación referida, se les impondrá la 
multa de 10 escudos. 

Lo que se inserta en este Boletín Ofi
cial, para quo llegue á noticia de los in 
teresados. 

Madrid 8 de abril de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Administración.—Hacienda. 

Ignorándose el domicilio de don Joa
quín Sánchez, que en 19 de agosto de 
1862 expresó en instancia elevada á la 
Dirección general de Propiedades y De 
rechos del Estado, sor vecino de esta ca
pital, se le cita por este anuncio para 
que en el término de quince dias se sirva 
presentarse en la oficinadel señor Inves
tigador principal del ramo, sita en la ca
lle de Hernán-Cortés, número I67 á fin 
de ampliar ciertos datos en un espediente 
de denuncia. 

Madrid 7 de abril de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Administración.— Negocia
do 2.° 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, en 15 del actual, me dice lo s i 
guiente: 

«E l señor Ministro de la Guerra, con 
fecha 14 de febrero próximo pasado, ha 
Comunicado á este Ministerio lo siguien
te.—Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al 
Director general de Estado Mayor lo si
guiente.—Considerando conveniente que 
en el Depósito de la Guerra se encuentren 
reunidas los planos do las capitales de 
provincia y plazas de guerra en una es
cala suficiente para conocer los detalles 
principales, el Gobierno provisional ha 
dispuesto que por el Cuerpo de Esta l© 
Mayor del Ejército se proceda con toda 
urgencia á la formación de dichos plano 3 

en la escala 1(5000, valiéndose para ello 
do los datos qoo existan en las municipa
lidades y otras dependencias «leí Estado, 
á cuyo fin so manifiesta por ente Minis
terio lo oportuno al de la Goberuaciouy 
á las Autoridades militares respectivas; 
debiendo las Comisiones de Oficiales dol 
citado cuerpo pasar á las capitales do 
provincia para ejecutar las rectificaciones 
que se croan necesarias para la coordi
nación de los datos que existían, con 
arreglo á las instrucciones quo V. E. les 
señale, y empezando por las capitales de 
mayor población é importancia cu los 
distritos de Cataluña , Aragón y Provin
cias Vascongadas.—Lo que traslado á 
V. E. para su conocimiento, significándole 
la conveniencia de que por el Ministerio 
de su digno cargo se disponga lo uportuno 
á fin de que por las Municipalidades se 
faciliten á las espresadas comisiones los 
datos que necesiten para el mejor des
empeño de su cometido.—Y el Poder 
ejecutivo ha dispuesto se trascriba á 
V. E. á fin de que se inculque y reco
miende eficazmente á los Alcaldes de las 
capitales y puntos donde existan plazas 
fuertes el servicio que prestarán á la na
ción, facilitando y auxiliando con todo 
empeño los trabajos de las referidas co
misiones, prestándoles cuantos datos y 
antecedentes obren en los archivos, ya 
de planos preexistentes de las plazas, 
tomados ó sacados en las guerras anterio
res, ó de noticias escritas ó tradicionales 
que sean conducentes al objeto.» 

Y he acordado publicarlo en este pe
riódico oficial, á fin de que las Autorida
des presten toda clase de auxilios á las 
Comisiones referidas, en el caso de que 
por las mismas les fueren reclamados. 

Madrid 30 do marzo de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 
• 

Dirección general de Rentas Estancadas 
y Loterías.—E. S.—En el sorteo celebra
do en este dia para adjudicar el premio 
do 250>^scudos, concedido en cada uno á 
las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido on suerte 
dicho premio á doña Sinforosa Cervera, 
hija de don Manuel, M. N., muerto en el 
campo del honor. Lo participa á V . E. 
esta Dirección, á fin de que se sirva dis
poner se publique en el Boletín Ojlciat y 
demás periódicos do esa provincia para 
que llegue á noticia de la interesada.— 
Dios guarde á V . E. muchos años.—Ma
drid 3 de abril de 1869.—El Director Ge
neral, Servando Ruiz Gómez.—Escelen-
tísimo señor Gobernador de la provincia 
de Madrid. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL Ut¡ .UADRID. 

Circular. 

Las Cortes Constituyentes, en ley pu
blicada por el Poder ejecutivo en 26 de 
marzo último, han llamado al servicio de 
las armas 2o.000 hombres. 

Notorio es que esto llamamiento se ha 
hecho con móviles distintos y con pre
venciones diferentes de los que en épocas 
anteriores motivaron las leyes dadas pe
riódicamente para el reemplazo del ejér
cito. 

Estas ligeras indicaciones son motivo 
bastante para que la Diputación, fiel 
guardadora de las leyes en la legítima 
esfera de su acción, y solícita por el ma
yor bien de los pueblos, crea oportuno 
llamar preferentemente su atención sobre 
un asunto que tan directamente les in
teresa. 
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La ley de 26 de marzo previene que ios 
pueblos puedan llenar su cupo de mozos 
en la forma siguiente: 

1.° Con los mozos de 20 á 30 años que 
sienten plaza de soldados, y con los de 
30 á 40 que hayan servido ya en el ejér
cito y se alisteu voluntariamente, unos 
y otro9 por el tiempo de servicio ordina
rio, en virtud de convenios con la pro
vincia ó con el municipio. 

2.° Entregando en el fondo de reden
ción y enganches 600 escudos por cada 
hombre con que las provincias 6 el pue
blo hayan de contribuir para el reempla
zo de este aüo. 

3.° A falta de los medios anteriores, 
con los mozos de 20, 21 y 22 años que 
designe la suerte de entre los que sean 
alistados con arreglo á las leyes de 30 de 
enero de 1856 y 21 de junio de 1867 sobre 
reemplazos. 

Previene también la ley, para que los 
pueblos encuentren mas facilidades en 
allegar fondos, cuando prefieran entregar 
el cupo en metálico que en hombres, que 
realicen operaciones de crédito ó repartos 

. entre los vecinos y residentes de cada 
distrito municipal. 

A reserva de lo que el Poder ejecativo 
se sirva disponer para el mas fácil cum
plimiento de la ley, que la Diputación 
hará conocer si fuere necesario, en la 
forma mas detallada; para que los pue
blos no tengan motivos de dudas, hoy 
deben pensar constantemente en propo
ner á la necesaria aprobación de la Dipu
tación las operaciones de crédito ó reparto 
entre los vecinos y residentes de cada 
distrito municipal que estimen mas opor
tunos y de mas facilidad en su realiza
ción. 

Solo de este modo podrán evitar el l l e 
nar el cupo de quintos con los mozos de 
20, 21 y 22 años que la suerte designe de 
entre los que estén alistados. 

Especificado ya el mecanismo de la 
ley, la Diputación, además de escitar el 
celo de las corporaciones municipales, 
para que el reemplazo decretado se rea
lice por los medios menos sensibles para 
el vecindario do cada pueblo, debe con
signar: 

1.° Que al idear medios para propor
cionarse fondos con el fin de cubrir con 
metálico el cupo de cada pueblo, no t ie 
nen mas limitación que la de no contra
riar el sistema rentístico vigente para el 
presupuesto de ingresos generales. 

2.° Qoe con la mayor diligencia re
mitan á esta Diputación los arbitrios á 
que acudan para allegar fondos, á fin de 
que sean autorizados. 

3.° Que el acto del sorteo es necesa
rio en todo caso, y en los pueblos que 
cubran su cupo por los medios primero y 
segundo que marca la ley, es un bene
ficio para los mozos el sacar los números 
bajos y ser declarados soldados cuando 
por otro hombre ó-por dinero han de ser 
redimidos positivamente. 

La Diputación, que con el mayor in
terés se ocupa de la cuestión del reem
plazo del ejército, confía en que será se 
cundada por los Municipios, á los que 
auxiliará en cuanto la sea posible. 

Madrid 2 de abril de 1869.—El V i c e 
presidente, Cristino Martos. 

. QUINTA. SECCIOK 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA POBLICA 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ignorándose el paradero de los herede
ros ó representante de don Francisco 
Mariscal, recaudador que fué de c o n t r i 

buciones de esta provincia, se les cita por 
tercera vez por medio del presente, para 
que en el término do diez dias, á contar 
desde la publicación de este, se presenten 
en esta Administración, á fin de enterar
les de un asunto de su mayor interés. 

Madrid 6 de abril do 1869.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 
— ."i - ——»• •• » • » • — — • — •• 

SESTA SECCIÓN. 

GOBIERNO MILITAR DR LA PLAZA V. PROVIN 

CIA DE MADRID, 

• i , : ' : 
Siendo necesario conocer con e x a c t i 

tud el número de individuos que deseen 
reengancharse para servir en el Ejército 
act ivo, con sujeción á los dos últ imos 
párrafos del artícnio 19 de la ley , y con 
las-ventajas de premio y plus que e s t a 
blece el decreto de 20 do febrero último, 
como procedentes de la segunda reserva 
que deben obtener sus licencias absolutas 
en todo el año actual , y de los que h a 
llándose en sus casas con licencia semes
tral pasarán también en todo el presente 
año á la segunda reserva, los señores A l 
caldes de los pueblos de esta provincia se 
servirán esplorar la voluntad de los indi
viduos q a e residan en los suyos respect i 
vos y se encuentren en las condiciones 
marcadas anteriormente , remitiendo á 
este Gobierno Militar, con la brevedad 
posible, un estado numérico arreglado al 
adjunto modelo. 

E n el pueblo donde no resida individuo 
alguno que reúna dichas circunstanciase 
que estando dentro de ellas no desee r e 
engancharse, el Alcalde del mismo m e 
lo manifestará de oficio, con objeto de 
asegurarme de que en todos los pueblos se 
ha cumplimentado lo prevenido en esta 
disposición. 

Madrid 8 de abril de 1869.—De O. de 
S. E . — E l C. T . C. de E . M. , Secretario, 
Fé l ix Jones. 

Modelo que se cita. 

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE 

Estado numérico de los indivídoos de 
tropa del Ejército que residen en este 
pueblo y desean reengancharse para 
servir en activo con sujeción á los dos 
últimos párrafos del artículo 19 de la 
l e v > y con las ventajas de premio y 
plus que establece el decreto de 20 de 
febrero último. 

W 

09 
5* 
5" 
a 

09 

O I 
8 O 

•-3 
c 

64 

o S* 

a * 5> 

* O. 

: : 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

o »> 
cr 09 

^1 <© o cr* 

-í 
5 
P 

P . 

o o 

p 
Cu 
O 

» n t C T 

3 O - .O 

3» " O O 

i f f i i 

en 

at-o — e> i 

U m l 
R 5." « S • 

urs 3 ' = ! 3 " —o; < ..» • -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Don Isidro Autran y González, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa. 

Hago saber: Quo para hacer pago á 
don Florencio Iglesias Ucha, de la canti
dad de 7154 reales, que le adeuda don 
Francisco Esteban Zazo, vecino de Hu
manes, y de las costas causadas en los 
autos ejecutivos instaurados para su co 
bro, se sacan á pública €nbasta varias 
fincas rústicas de la clase de tierras de 
labor y una casa en aquella villa, tasadas 
en 18.125 reales, cuyo valor parcial, ca
bida y linderos consta en el espediente. 

El remate será doble y simultáneo, y 
tendrá efecto en la sala de audiencia de 
este Juzgado y en el de Getafe, el (lia 11 
del próximo mes de mayo, á las doce de 
la mañana, y en él si no hubiere postor á 
todos los bienes se admitirán las proposi
ciones que se hagan relativas á una ó 
varias fincas, siempre quo cubran las dos 
terceras partes de su tasación. 

Madrid 3 de abril de 1869.—Isidro Au
tran.—Por mandado de S. S., Celestino 
de Flores.—864. 

ANUNCIOS. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Humera. 

Los propietarios, colonos y ganaderos 
de este distrito municipal que hubiesen 
sufrido alteración en sus respectivas r i 
quezas, presentarán en el término de 
quince dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las correspondientes rela
ciones que las justifiquen; pasado esto 
térmiro se formará el apéndice de ami-
Uaramiento, y no habrá logar á reclama
ción. 

Humera 4 do abrP.de 1869.—El Alcalde, 
Victoriano Lozano. 

Alcaldía popular de Fuencarral. 

El apéndice al amillarara iento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga 
nadería de esta villa, que ha de regir en 
el próximo año económico, se halla con
feccionado y do manifiesto en la Secreta
ría municipal por término de quince dias, 
durante los cuales podrán enterarse los 
contribuyentes interesados en el mismo 
documento y alegar de agravio, si le 
creen inferido, pues pasado aquel plazo 
no serán oidas las reclamaciones que se 
presenten. 

Fuencarral 5 de abril de 1869.—El A l 
calde primero popular, Pedro Agüi. 

Alcaldía popular de Rozas de Puerto Real. 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción territorial de esta vilia en el próximo 
año económico de 1869 á 1870, se hace 
preciso que los contribuyentes que hayan 
sufrido alguna variación en su riqueza 
imponible presenten en el término de 
quince dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las oportunas relaciones 
juradas con arreglo á instrucción. 

Rozas de Puerto Real 1.° de abril de 
1869.—Cesáreo Sangar.—P.O.—Mariano 
Martin, Secretario. 

EL PORVENIR EN ASTURIAS. 

Sociedad minera. 

Habiéndose solicitado por la señora do
ña María del Rosario Pérez Címbrelo 
viuda de Sojo, en representación de su* 
hija doña Florentina Sojo, que mediante 
á haberse estraviado entre los papeles de 
la casa el segundo cuarto de acción nú
mero 47 de esta Sociedad se la espida un 
duplicado do la misma lámina, ha acor, 
dado la Junta de Gobierno de esta Socie
dad, declarar nulo y do oiDgun valor ni 
efecto el cuarto de acción estraviado; en 
inteligencia de que esta en ningún tiem
po ni circunstancias la reconocerá para 
nada esta Empresa, respecto á que se ha 
de espedir por duplicado un ejemplar de 
ella á nombre de la citada doña Florenti
na Sojo, que será la que circule como ab
solutamente lejítima. 

Lo que se haca saber al público para 
su conocimiento y demás efectos corres
pondientes. 

Madrid 6 de abril de 1869.—El Director 
Gerente, Pedro Antequera.—883. 

LA INFAL IBLE. 

Sociedad especial minera.—Mina Elena. 

Se requiere por tercera y última vez á 
don Gerónimo Cevallos, para que satis
faga 220 rs. vn., que adeuda de dividen
dos pasivos por las dos acciones que posee 
en esta Sociedad, números 52 y 53, cu 
casa del Tesorero don Manuel G. Padierne, 
calle del Barco, núm 34, segundo. 

Madrid 21 de febrero de 1869.—El Se
cretario, J. A. Zapater.—865. 

LA POSITIVA. 

Sociedad especial minera.—Mina ( 7 « « -
mana. 

Se requiere por segunda vez al poseedor 
de las acciones números 47,48, 85 y 155, 
para que satisfaga 320 reales que adeuda 
por dividendos, en casa del Tesorero don 
Cecilio Bascones, callo de Fuencarral, 
número 9, tienda. 

Madrid 9 de abril de 1869.—El Secre
tario, F. Regal.—866. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO 

QUE POE DE LA CORONA. 

De orden de esta Dirección general se 

saca nuevamente á pública subasta el 

arrendamiento de la posesión de los 

Meaques, en la Casa de Campo, c u y a su

basta se celebrará simultáneamente en 

esta Dirección y en la Administración 

del referido sitio, el dia 22 del corriente, 

á la una de su tarde. E l pliego de condi

ciones estará de manifiesto en ambos 

puntos. 

Madrid 7 de abril de 1869.—Manuel 

Ortizde Pinedo. 

Editor, D. Juan Anto?iio García. 
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